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Fraccionamiento Pico de Oro. 

5 394.12 Al Norte 33.70 Mts. Con Asunción de la Cruz Jiménez, 

Al Sur 20.61 Mts. Con David Chablé Jiménez, 

Al Suroeste 15.71 Mts. Con David Chablé Jiménez, 

Al Este 14.33 Mts. Con Javier Reyes de la Cruz y 

Al Noroeste 10.12 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

6 455.10 Al Norte 10.44 Mts. Con Acceso, 

Al Este 36.64 Mts. Con Tiburcia Reyes de la Cruz, 

Al Sureste 13.92 Mts. Con Asunción de la Cruz Jiménez y 

Al Oeste 14.33 Mts. Con Amado Reyes Cruz, 12.25 Mts. Con Asunción de la 

Cruz Jiménez, 14.66 Mts. Con Justo Reyes de la Cruz. 

7 411 .74 Al Norte 10.46 Mts. Con Acceso. 

Al Noreste 32.38 Mts. Con Gaspar Reyes de la Cruz, 

Al Sureste 13.98 Mts. Con Asunción de la Cruz Jiménez y 

Al Oeste 36.64 Mts. Con Javier Reyes de la Cruz. 

8 366.63 Al Noreste 28.49 Mts. Con Ever Reyes Garcla, 

Al Sureste 13.93 Mts. Con Asunción de la Cruz Jiménez, 

Al Suroeste 32.38 Mts. Con Tiburcia Reyes de la Cruz y 

Al Noroeste 10.51 Mts. Con Acceso. 

9 380.98 Al Noreste 27.42 Mts. Con Celia Reyes Dionicio, 

Al Sureste 16.38 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 25.05 Mts. Con Asunción de la Cruz Jiménez y 

Al Noroeste 12.98 Mts. Con Ever Reyes García. 

10 442.21 Al Noreste 30.86 Mts. Con Miguel Cruz Hernández, 

Al Sureste 18.58 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 27.42 Mts. Con Daniel Reyes Dionisia y 
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Al Noroeste 13.09 Mts. Con Ever Reyes García. 

12 195.40 
Al Noreste 9.01 Mts. Con Magnolia Reyes Dionisio, 3.00 Mts. Con Carmen 

Reyes Dionisio, 

Al Sureste 18.00 Mts. Con Carmen Reyes Dionisio, 

Al Suroeste 9.05 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 19.61 Mts. Con Acceso. 

13 130.44 Al Noreste 11 .69 Mts. Con Miguel Cruz Hernández, 

Al Sureste 15.83 Mts. Con Carmen Reyes Dionisio, 

Al Suroeste 9.01 Mts. Con Rebeca Dionisio y 

Al Noroeste 10.95 Mts. Con Acceso. 

14 1,192.59 
Al Noreste 12.71 Mts. Con Miguel Cruz Hernández, 10.45 Mts. Con Maria del 

Carmen Méndez Reyes, 

Al Sureste 17.00 Mts. Con Juan Pablo Acosta, 20.50 Mts. Con Ana Berta 

Magaf'la Dionicio, 

Al Suroeste 44.55 Mts. Con Fidel Reyes, 3.00 Mts. Con Rebeca Dionisio y 

Al Noroeste 4.50 Mts. Con Acceso, 18.00 Mts. Con Rebeca Dionisio, 15.83 

Mts. Con Magnolia Reyes Dionisio. 

15 1,167.73 Al Noreste 35.12 Mts. Con Carolina Méndez Reyes, 5.07 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 25.80 Mts. Con Manuela Méndez Reyes, 10.34 Mts. Con Juan 

Pablo Acosta, 

Al Suroeste 28.69 Mts. Con Juan Pablo Acosta, 10.45 Mts. Con Carmen 

Reyes Dionisio y 

Al Noroeste 36.77 Mts. Con Miguel Cruz Hernández. 

17 2,142.69 Al Noreste 50.76 Mts. Con Juan Pablo Acosta, 
y 

Al Sureste 40.34 Mts. Con Alberto Francisco Galmiche, 2.67 Mts. Con 

Acceso, 

Al Suroeste 24.85 Mts. Con Acceso, 26.05 Mts. Con Obed Acosta Córdova y 

Al Noroeste 23.59 Mts. Con Fidel Reyes, 20.50 Mts. Con Carmen Reyes 
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Dionisia. 

18 959.14 Al Noreste 45.31 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 18.37 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 44.22 Mts. Con Juan Pablo Acosta y 

Al Noroeste 25.80 Mts. Con Maria del Carmen Méndez Reyes. 

19 741.86 Al Noreste 42.31 Mts. Con Concepción Méndez Cruz, 

Al Sureste 20.78 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 44.73 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 14.10 Mts. Con Carolina Méndez Reyes. 

21 1,238.36 Al Noreste 43.04 Mts. Con Roman de la Cruz Arias, 

Al Sureste 22.87 Mts. Con Maria Guadalupe Reyes Hernández, 

Al Suroeste 3.40 Mts., 51 .34 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 30.52 Mts. Con Roman de la Cruz Arias. 

22 908.12 Al Noreste 20.08 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 49.10 Mts. Con Gersrdo Reyes Córdovs, 

Al Suroeste 20.31 Mts. Con Porfirio Reyes Arias y 

Al Noroeste 25.10 Mts., 24.48 Mts. Con Beatriz Reyes Cordova. 

23 1,100.90 Al Noreste 53.23 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 7.62 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a Fraccionamiento 

Pico de Oro, 9.77 Mts. Con Oralia Reyes Arias, 

Al Suroeste 25.42 Mts. Con Oralia Reyes Arias, 18.22 Mts. Con Isabel Reyes 

Arias, 21 .19 Mts. Con Porfirio Reyes Arias y 

Al Noroeste 25.63 Mts. Con Gerardo Reyes Cordova. y 
24 384.51 Al Noreste 25.42 Mts. Con Ana Laura Marini Reyes, 

Al Sureste 17.90 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro, 

Al Suroeste 36.09 Mts. Con Isabel Reyes Arias y 
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Al Noroeste 9.77 Mts. Con Ana Laura Marini Reyes. 

25 1,188.81 Al Noreste 113.69 Mts. Con Fidel Reyes, 

Al Sureste 8.67 Mts. Con Obed Acosta Cordova, 

Al Suroeste 109.15 Mts. Con Elva Elizabeth Lopez Hemández y 

Al Noroeste 13.87 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

26 1,153.65 Al Noreste 109.15 Mts. Con Ysidro Lopez Hernández, 

Al Sureste 8.67 Mts. Con Obed Acosta Cordova, 

Al Suroeste 104.77 Mts. Con Ana Patricia de la Cruz Hemández y 

Al Noroeste 13.87 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

27 1,118.64 Al Noreste 104.77 Mts. Con Elva Elizabeth Lopez Hernández, 

Al Sureste 6.84 Mts. Con Obed Acosta Cordova, 1.83 Mts. Con Consuelo 

Acosta Cordova, 

Al Suroeste 100.61 Mts. Con Amelía de la Cruz Hemández y 

Al Noroeste 13.87 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

28 1,084.82 Al Noreste 100.61 Mts. Con Ana Patricia de la Cruz Hernández, 

Al Sureste 8.67 Mts. Con Consuelo Acosta Cordova, 

Al Suroeste 96.80 Mts. Con Rosa Maria de la Cruz Hemández y 

Al Noroeste 13.87 Mts. Carretera Villa Vicente Guerrero a Fraccionamiento 

Pico de Oro. 

~ 1,051 .12 Al Noreste 96.80 Mts. Con Amelía de la Cruz Hernández, 

Al Sureste 8.67 Mts. Con Consuelo Acosta Córdova, 

Al Suroeste 93.1 O Mts. Con Julio Cesar de la Cruz Hernández y 

Al Noroeste 13.87 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 
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30 1,015.30 Al Noreste 93.1 O Mts. Con Rosa Maria de la Cruz Hernández, 

Al Sureste 6.64 Mts. Con Consuelo Acosta Córdova, 2.03 Mts. Con Gabriel 

Acosta Córdova, 

Al Suroeste 89.52 Mts. Con Gregaria de la Cruz Hemández y 

Al Noroeste 13.87 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

31 981.38 Al Noreste 89.52 Mts. Con Julio Cesar de la Cruz Hernández, 

Al Sureste 8.67 Mts. Con Gabriel Acosta Córdova, 

Al Suroeste 86.42 Mts. Con Laura Cristhel de la Cruz Hernández y 

Al Noroeste 13.87 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

32 947.57 Al Noreste 86.42 Mts. Con Gregaria de la Cruz Hernández, 

Al Sureste 8.67 Mts. Con Gabriel Acosta Córdova, 

Al Suroeste 83.64 Mts. Con Santa Ana Hernández y 

Al Noroeste 13.87 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

33 919.74 Al Noreste 83.64 Mts. Con Laura Cristhel de la Cruz Hemández, 

Al Sureste 8.74 Mts. Con Gabriel Acosta Córdova, 

Al Suroeste 81 .20 Mts. Con Juan Magaña Reyes y 

Al Noroeste 13.95 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

35 2,210.47 Al Noreste 51.47 Mts. Con Juan Magaña Reyes. 

Al Sureste 40.00 Mts. Con Gabriel Acosta Córdova, 

Al Suroeste 7.47 Mts., 46.69 Mts. Con Carretera a Ranchería Kilometro 18 y 

Al Noroeste 28.95 Mts. Con Magdalena Magaña Reyes, 20.00 Mts. Con Juan 

Magaña Reyes. 

36 1,126.76 Al Noreste 36.63 Mts. Con Juan Magaña Reyes, 

Al Sureste 28.95 Mts. Con Julia Hernández Garcia, 
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Al Suroeste 26.94 Mts., 2.32 Mts., 2.87 Mts., 1.61 Mts., 1.44 Mts., 3.18 Mts., 

Con Carretera a Ranchería Kílometro 18 y 

Al Noroeste 28.67 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

37 1,099.80 Al Noreste 62.88 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 21.54 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro, 

Al Suroeste 65.67 Mts. Con Porfirio Reyes Arias y 

Al Noroeste 13.66 Mts. Con Laureano Reyes May. 

38 958.32 Al Noreste 65.67 Mts. Con Víctor Magaña Dionisia, 

Al Sureste 15.13 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro, 

Al Suroeste 66.25 Mts. Con Juan Reyes Bautista y 

Al Noroeste 15.13 Mts. Con Laureano Reyes May. 

39 462.67 Al Noreste 66.25 Mts. Con Porfirio Reyes Arias, 

Al Sureste 7.17 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a Fraccionamiento 

Pico de Oro, 

Al Suroeste 66.51 Mts. Con Epifanía Reyes Bautista y 

Al Noroeste 7.35 Mts. Con Laureano Reyes May. 

40 464.89 Al Noreste 66.51 Mts. Con Juan Reyes Bautista, 

Al Sureste 7.14 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a Fraccionamiento 

Pico de Oro, 

Al Suroeste 66.71 Mts. Con Maria Luisa Reyes Bautista y 

Al Noroeste 7.37 Mts. Con Laureano Reyes May. 

41 467.58 Al Noreste 66.71 Mts. Con Epifanía Reyes Bautista, 

Al Sureste 7.17 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a Fraccionamiento 

Pico de Oro, 

Al Suroeste 66.98 Mts. Con Rosa Reyes Bautista y 
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Al Noroeste , 0.42 Mts. Con Javier Magana Dionisia, 6.95 Mts. Con Laureano 

Reyes May. 

42 472.19 Al Noreste 66.98 Mts. Con Maria Luisa Reyes Bautista. 

Al Sureste 7.22 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a Fraccionamiento 

Pico de Oro, 

Al Suroeste 67.21 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 7.37 Mts. Con Javier Magaña Dionisia. 

43 474.68 Al Noreste 67.33 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 7.22 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a Fraccionamiento 

Pico de Oro. 

Al Suroeste 67.58 Mts. Con Maria Trinidad Reyes Bautista y 

Al Noroeste 7.36 Mts. Con Javier Magaña Dionisia. 

44 477.10 Al Noreste 67.58 Mts. Con Miguel Reyes Bautista, 

Al Sureste 7.22 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a Fraccionamiento 

Pico de Oro, 

Al Suroeste 67.85 Mts. Con Carmen Reyes Bautista y 

Al Noroeste 7.37 Mts. Con Javier Magana Dionisia. 

45 479.61 Al Noreste 67.85 Mts. Con Maria Trinidad Reyes Bautista, 

Al Sureste 7.23 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a Fraccionamiento 

Pico de Oro, 

Al Suroeste 68.11 Mts. Con Antonio Reyes Bautista y 

Al Noroeste 7.37 Mts. Con Javier Magaña Dionisia. 

56 3,303.01 Al Noreste 72.17 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 25.59 Mts. Con Arcadio de la Cruz Garcla, 24.65 Mts. Con Isidra 

de la Cruz Garcla. 

Al Suroeste 59.37 Mts. Con Benito Reyes Dionisio y 

Al Noroeste 51 .08 Mts. Con Albino Reyes May. 
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57 5,481 .82 
Al Noreste 81.20 Mts. Con Santa Ana Hemández, 19.49 Mts. Con Gabriel 

Acosta Cordova, 

Al Sureste 47.53 Mts. Con Gabriel Acosta Córdova, 20.00 Mts. Con Julia 

Hernández García, 

Al Suroeste 51 .47 Mts. Con Julia Hernández Garcla, 36.63 Mts. Con 

Magdalena Magaña Reyes y 

Al Noroeste 70.53 Mts. Con Carretera Villa Vicente Guerrero a 

Fraccionamiento Pico de Oro. 

IX.- El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público 

municipal, como se acredita con la constancia con número de oficio DOOTSM/1339-

1/2021, de fecha 07 de mayo 2021, expedida por el C. Jorge Zurita Corrigeux, 

Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centla. 

X.- Se exhibe oficio UMPC/01 0/2019 constancia de no riesgo, de fecha 11 de junio 

de 2019, expedida por el C. Osear Adrián Loeza Velázquez, Coordinador de la 

Unidad de Protección Civil de Centla en donde informa que en la Ranchería Leandro 

Rovirosa Wade 2da. sección, del Municipio de Centla. el asentamiento Humano no 

se encuentra en zona de riesgo, esto de acuerdo a la verificación realizada por esta 

Coordinación de Protección Civil Municipal. 

XI.- Se adjunta la constancia número de oficio 401.3S17.2-2018/CITAB/981 , de 

fecha 23 de octubre de 2018, expedido por el Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 

Director del Centro INAH Tabasco, donde se informa que en el área letificada no 

contiene vestigios arqueológicos. 

XII.- Conforme lo señala la fracción IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, mediante volante 239027 de fecha 09 de agosto 

de 2022, el registrador público certifica la no propiedad rústica o urbana en favor de 

algunos beneficiados, razón por la que con el oficio SHAC/0515/2022 de fecha 23 

de Agosto de 2022 el Lic. Juan Sánchez Hemández el Secretario del Ayuntamiento 

y 
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certifica la continuidad de los posesionarios de los que se encontraron 

antecedentes, en virtud de ser posesiones que con anterioridad a esta 

regularización ellos ostentan por herencia y/o donaciones que padres o abuelos les 

otorgaron. 

SEGUNDO.- Que una vez analizado el expediente con la documentación antes 

descrita, desahogada e integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da 

vista a los presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la 

autorización de enajenación a título gratuito de los predios, descritos en las 

fracciones 1 y VIl del punto que antecede, en virtud que éste Honorable Cabildo es 

competente para resolver por esta vía, el asunto antes planteado. 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable 

Cabildo, se autoriza la enajenación a título gratuito de los predios ubicados en el 

municipio de Centla, constante de una superficie total de 40,790.11 M2 (Cuarenta 

Mil, Setecientos Noventa punto Once Metros Cuadrados). a favor de los 

legítimos poseedores, relacionados en el punto 1, fracción VIl de la presente 

resolución; quienes forman parte del asentamiento humano Ranchería "Leandro 

Rovírosa Wade 2da. sección", atendiendo individualmente las medidas y 

colindancias señaladas para cada lote. 

CUARTO.- En relación a los lotes que se asignan identificados en el punto 

PRIMERO. fracción VIII del presente documento. cuyos poseedores fallecieran 

antes de la expedición del título de propiedad, los que acrediten interés jurídico, 

deberán tramitar el juicio civil correspondiente para la adjudicación del bien, en 

consecuencia, el título de propiedad se elaborara a quien resulte ser el legítimo 

heredero conforme la resolución legal. 

QUINTO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 

Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra. entre 

la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 

Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco; se autoriza a la 

V 
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Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) 

para que en término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice 

los trámites para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de 

propiedad individual. ante las Dependencias Estatales y Municipales 

correspond ientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente 

Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Centla y 

autoridades del Gobierno del Estado Tabasco 

SEXTO. - La presente resolución fue aprobada por mayoría de votos, el 14 de 

agosto del año 2025 por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Artículo 

233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 

ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

para que surta sus efectos legales correspondientes. 

SÉPTIMO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la Dirección 

de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de Catastro 

Municipal de Centla, así como a la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia 

de la Tierra y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con jurisdicción 

en el municipio de Centro, Tabasco; las entidades públicas indicadas al recibir su 

respectivo ejemplar, actuaran conforme lo señalan los ordenamientos legales que 

resulten aplicables. 

RESOLUCION APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, 

A LOS CA TORCE OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 

POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO QUIENES 

FIRMAN AL MARGEN DE LA PRESENTE, ANTE EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - - - - - - - - - - • • · • - - - - - - - • - - -

V 
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No.- 2805
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2.- Que con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario oficial de la 

Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 11 del artfculo 115 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo 

siguiente: "Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes que en materia municipal (bandos da po/icla y gobierno, /os reglamentos, 

etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer. 

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de /os 

miembros de los Ayuntamientos, para dictar resoluciones que afecten el 

patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 

comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", 

materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

3.- Que en relación al punto anterior y como antecedente, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación vertió en la controversia 19/2001, la siguiente opinión: con el 

inciso b) se establece el requisito de mayoría calificada ... en la toma de decisiones 

concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o para la celebración 

de actos o convenios que comprometan al Municipio más allá del periodo que 

corresponda al H. Ayuntamiento, con el fin de evitar quienes resulten electos para 

una gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes que comprometan o 

limiten seriamente su desempeño. También se evita que las legislaturas 

intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en forma 

exclusiva a los Ayuntamientos. En esta misma línea argumentativa, debe 

agregarse que cuando la disposición Constitucional en estudio, habla de 

· resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal", debe entenderse 

por "afectar" no lo que gramaticalmente puede significar. sino su denotación 

conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme arrojan los 

antecedentes del proceso legislativo que dieron a esa redacción; por ello puede 

afirmarse que "afectar", en esa norma Constitucional tiene un significado amplio, 

que comprende todo acto jurídico, por el cual se dispone del patrimonio 

inmobiliario, como sería desincorporar, enajenar o gravar. 
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1.- Se trata de un asentamiento humano en proceso de consolidación y cuenta con 

una traza urbana definida y su zona de crecimiento de acuerdo con el plano de 

lotificación y a la visita de inspección realizada por persona de esta Secretaria. 

2.- Es un Asentamiento humano, con Uso de Suelo de Pastizal Cultivado, 

determinado por el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de 

Tabasco, vigente. 

3.- Ha solventado los permisos y disposiciones legales en materia de 

normatividad, respecto del ordenamiento territorial y de la Incorporación al 

desarrollo urbano, siendo congruente con el marco legal vigente en la materia, por 

lo que es susceptible de continuar con el proceso de su regularización al ser 

compatible el uso de suelo que actualmente se le están dando al predio. 

4.- La regularización de la tenencia de la tierra representa un beneficio social, 

resultado de las políticas públicas que impulsa el Gobierno del Estado de Tabasco 

y resuelve la situación jurídica de ocupación por parte de los posesionarios, al 

obtener un documento que le garantiza certeza jurídica. 

5.- En el caso de los 6 lotes que se encuentran limitados para continuar el proceso 

de regularización por encontrarse afectados en sus accesos de vialidad, los cuales 

requieren que primero se amplíen sus accesos conforme a la siguiente Tabla 

"PREDIOS QUE REQUIEREN AMPLIAR LOS CALLEJONES A UNA SECCIÓN 

MAYOR", señaladas en párrafos anteriores, por lo que la Coordinación Estatal 

para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, deberá hacer las correcciones 

para la accesibilidad a los predios, para estar en condiciones de continuar el 

proceso de regularización. 

6.- Ante la probabilidad de riesgo por fenómeno hidrometeorológico por la 

ubicación geográfica de la Colonia Caparrosa, de ser zonas planas y contiguas a 

y 
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3 72.00 Al Noreste 4.80 Mts. Con José Jiménez Cruz, 

Al Sureste 15.00 Mts. Con María del Carmen Jiménez Sánchez, 

Al Suroeste 4.80 Mts. Con Luceli Jiménez de la Cruz y 

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Acceso. 

4 79.20 Al Noreste 4.80 Mts. Con Williams Jiménez de la Cruz, 

Al Sureste 16.50 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 4.80 Mts. Con Wilmer Jiménez de la Cruz y 

Al Noroeste 16.50 Mts. Con Delio Domínguez Méndez. 

5 67.43 Al Noreste 4.80 Mts. Con Carlos Alfredo Jiménez de la Cruz, 

Al Sureste 14.00 Mts. Con María del Carmen Jiménez Sánchez, 

Al Suroeste 4.80 Mts. Con Jesús Antonio Jiménez de la Cruz y 

Al Noroeste 14.10 Mts. Con Acceso. 

6 73.49 Al Noreste 4.80 Mts. Con Maricela Jiménez de la Cruz, 

Al Sureste 15.00 Mts. Con Acceso, 
1j 

Al Suroeste 5.00 Mts. Con Calle Constitución y 

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Delio Domínguez Méndez. 

7 76.47 Al Noreste 4.80 Mts. Con Luceli Jiménez de la Cruz, \ 
Al Sureste 15.00 Mts. Con Maria del Carmen Jiménez Sánchez 

Al Suroeste 5.40 Mts. Con Calle Constitución y 

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Acceso. 

8 176.00 Al Noreste 8.00 Mts. Con Gener Sánchez Arias, 

Al Sureste 22.00 Mts. Con Gener Sánchez Arias, 

Al Suroeste 8.00 Mts. Con Calle Constitución y 

Al Noroeste 22.00 Mts. Con Dulcinea Sánchez González. 
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9 1,050.61 Al Noreste 13.44 Mts. Con Calle Constitución, 

Al Sureste 74.85 Mts. Con Reina Valencia de la Cruz, 

Al Suroeste 14.82 Mts. Con lender de la Cruz May y 

Al Noroeste 74.86 Mts. Con Wilber Dominguez de la Cruz. 

10 1,051 .06 Al Noreste 13.36 Mts. Con Calle Constitución, 

Al Sureste 74.86 Mts. Con Noemí Valencia de la Cruz, 

Al Suroeste 11 .29 Mts. Con Mariana Domínguez Valencia, 3.51 

Mts. Con lender de la Cruz M ay y 

Al Noroeste 74.85 Mts. Con Rogelio Valencia de la Cruz. 

11 1,144.26 
Al Noreste 11 .29 Mts. Con Reina Valencia de la Cruz, 13.50 Mts. 

Con Noemí Valencia de la Cruz, 

Al Sureste 44.54 Mts. Con Leticia Valencia Bautista. 17.65 Mts. Con 

Carmen García Sánchez, 

Al Suroeste 7.19 Mts. Con Leticia Valencia Bautista, 5.93 Mts. Con 

Magnolia García Sánchez, 5.85 Mts. Con Carmen Garcia Sánchez, h 
4.08 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 1.41 Mts. Con Lender de la 

Cruz May y 

A l Noroeste 17.1 O Mts., 42.87 Mts. Con Lender de la Cruz M ay. \ 
12 457.28 Al Noreste 14.73 Mts. Con Calle Constitución, 

Al Sur 15.80 Mts. Con Juan de la Cruz Magaña, 

Al Este 28.90 Mts. Con Alberto García Bautista y 

Al Oeste 31 .20 Mts. Con Miguel Angel García Bautista. 

13 490.20 Al Noreste 23.70 Mts. Con Hitler García, 

Al Sureste 25.85 Mts. Con Calle Venustiano Carranza, 

Al Suroeste 20.39 Mts. Con Filiberta Bautista Jiménez y 

Al Noroeste 19.52 Mts. Con Marbella de la Cruz Morales. 
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14 482.98 Al Noreste 20.39 Mts. Con José Jesús de la Cruz Bautista, 

Al Sureste 26.94 Mts. Con Calle Venustiano Carranza, 

Al Suroeste 17.06 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 24.85 Mts. Con Marbella de la Cruz Morales. 

15 309.53 Al Noreste 9.00 Mts. Con Rofo Domínguez Morales, 

Al Sureste 35.00 Mts. Con Eliodina Jiménez de la Cruz, 

Al Suroeste 9.00 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza y 

Al Noroeste 34.45 Mts. Con Aristeo Ortiz Avalas. 
1---

16 314.69 Al Noreste 9.00 Mts. Con Rofo Domlnguez Morales, 

Al Sureste 35.66 Mts. Con Domitila Jiménez de la Cruz, 

Al Suroeste 9.00 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza y 

Al Noroeste 35.00 Mts. Con Alicia Jiménez de la Cruz. 

17 320.60 Al Noreste 9.00 Mts. Con Rofo Domlnguez Morales, 

Al Sureste 36.26 Mts. Con Jesús Jiménez de la Cruz, 

Al Suroeste 9.00 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza y 

Al Noroeste 35.66 Mts. Con Eliodina Jiménez de la Cruz. 

18 362.72 Al Noreste 10.00 Mts. Con Rofo Domínguez Morales, 

Al Sureste 36.97 Mts. Con Rubén Jiménez de la Cruz, 

Al Suroeste 10.00 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza y 

Al Noroeste 36.26 Mts. Con Domitila Jiménez de la Cruz. 

19 369.89 
Al Noreste 5.00 Mts. Con Rofo Domfnguez Morales, 5.00 Mts. Con 

Fabiola Bautista Valencia, 

Al Sureste 37.61 Mts. Con María Elizabeth de la Cruz Jiménez, 

Al Suroeste 10.00 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza y 
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Al Noroeste 36.97 Mts. Con Jesús Jiménez de la Cruz. 

20 371.42 Al Noreste 9.90 Mts. Con Fabiola Bautista Valencia, 

Al Sureste 38.26 Mts. Con Ausencio Jiménez Bautista, 

Al Suroeste 9.85 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza y 

Al Noroeste 37.61 Mts. Con Rubén Jiménez de la Cruz. 

21 715.80 Al Noreste 72.80 Mts. Con Miguel García Félix, 

Al Sureste 12.88 Mts. Con Calle El Cocalito, 

Al Suroeste 70.38 Mts. Con Placido Garcla Valencia y 

Al Noroeste 9.36 Mts. Con Santana García Félix. 

22 703.04 Al Noreste 74.41 Mts. Con Natividad Garcra Félix, 

Al Sureste 12.7 4 Mts. Con Calle El Coca lito, 

Al Suroeste 72.80 Mts. Con Santana García Félix y 

Al Noroeste 9.37 Mts. Con Miguel García Félix. 

24 654.98 Al Noreste 55.69 Mts. Con Margarita de la Cruz de la Cruz, 

Al Sureste 14.95 Mts. Con Calle El Cocalito, 

Al Suroeste 55.83 Mts. Con Felipe Valencia y 

Al Noroeste 14.20 Mts. Con Marra Valencia Valencia. 

25 2,349.18 Al Noreste 110.00 Mts. Con Pedro Valencia Valencia, 

Al Sureste 24.00 Mts. Con Moisés Valencia, 

Al Suroeste 109.33 Mts. Con Esteban Valencia Valencia y 

Al Noroeste 19. 87 Mts. Con Calle El Cocalito. 

26 2,364.74 Al Noreste 109.33 Mts. Con Mirna Valencia Valencia, 

Al Sureste 24.00 Mts. Con Moisés Valencia, 

Al Suroeste 110.00 Mts. Con Javier Valencia Velázquez y 
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Al Noroeste 19.65 Mts. Con Calle El Cocalito 

27 556.41 Al Noreste 10.80 Mts. Con Calle El Cocalito, 

Al Este 38.23 Mts. Con Elena Garcia Félix, 

Al Suroeste 20.50 Mts. Con Alejandro May de la Cruz y 

Al Noroeste 24.60 Mts., 14.46 Mts. Con Guadalupe García 

Velázquez. 

28 126.01 Al Noreste 8.50 Mts. Con Elsa Velázquez Sánchez, 

Al Sureste 14.00 Mts. Con Anabella Velázquez Domínguez, 

Al Suroeste 9.50 Mts. Con Elsa Valencia Sánchez y 

Al Noroeste 14.04 Mts. Con Calle Venustiano Carranza. 

29 170.96 Al Noreste 18. 12 Mts. Con Blanca Estrella Valencia Valencia, 

Al Sureste 7.80 Mts. Con Ana Alicia Moha Valencia, 

Al Suroeste 15.75 Mts. Con Ana Alicia Moha Valencia y 

Al Noroeste 5.00 Mts. Con Acceso, 7.81 Mts. Con Blanca Estrella 

Valencia 

Valencia. 

30 327.26 Al Noreste 29.90 Mts. Con Lelio de la Cruz May, \ 
Al Sureste 11 .50 Mts. Con Lorenzo de la Cruz Ortiz, 

Al Suroeste 30.00 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 10.36 Mts. Con María Angela de la Cruz García. 

31 445.26 Al Noreste 13.30 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 33.70 Mts. Con Diana Cristell de la Cruz García, 

Al Suroeste 13.49 Mts. Con Diana Cristell de la Cruz Garcia y 

Al Noroeste 32.88 Mts. Con María Angela de la Cruz Garcla. 
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32 1,430.18 
Al Noreste 15.09 Mts. Con Acceso, 13.49 Mts. Con Rosario de la 

Cruz García, 

Al Sureste 65.7 4 Mts. Con Lorenzo de la Cruz Ortiz, 

Al Suroeste 28.26 Mts. Con Anabilia de la Cruz Ortiz y 

Al Noroeste 24.54 Mts. Con Arlet Valencia de la Cruz, 8.54 Mts. Con 

Maria Ángela de la Cruz Garcfa, 33.70 Mts. Con Rosario de la Cruz 

García. 

33 1,661 .34 Al Noreste 51 .00 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 

Al Sureste 32.97 Mts. Con Ricardo Moha Valencia, 

Al Suroeste 17.00 Mts. Con Ramon Valencia, 25.30 Mts. Con 

Saturnino Valencia, 11 .50 Mts. Con Propiedad Privada y 

Al Noroeste 31 .39 Mts. Con Aurelio de la Cruz Jiménez. 

34 258.38 Al Noreste 12.00 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 

Al Sureste 22.50 Mts. Con Natividad Jlménez, 

Al Suroeste 11 .00 Mts. Con Rafael Sénchez Valencia y 

Al Noroeste 23.00 Mts. Con Rafael Sánchez Valencia. 

35 302.39 Al Noreste 14.65 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 

Al Sureste 21 .60 Mts. Con Miguel Jiménez de la Cruz, 

Al Suroeste 12.95 Mts. Con Rafael Sánchez Valencia y 

Al Noroeste 22.50 Mts. Con Mateo Jiménez de la Cruz. 

36 244.70 Al Noreste 12.00 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 

Al Sureste 21 .00 Mts. Con Tito Sánchez García, 

Al Suroeste 11 .00 Mts. Con Rafael Sánchez Valencia y 

Al Noroeste 21 .60 Mts. Con Natividad Jiménez. 

37 285.21 Al Noreste 11 .20 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 
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Al Sureste 30.00 Mts. Con Hugo Sánchez Alcudia, 

Al Suroeste 8.00 Mts. Con Ornar Sánchez Alcudia y 

Al Noroeste 30.00 Mts. Con Dolores Canché. 

- -
38 142.69 Al Noreste 7.00 Mts. Con Calle Leandro Rovirosa Wade, 

Al Sureste 20.36 Mts. Con Clara Luz Sánchez May, 

Al Suroeste 6.62 Mts. Con Josefina May Córdova y 

Al Noroeste 21 .76 Mts. Con María Concepción Sánchez Morales. 

39 529.16 Al Noreste 26. 15 Mts. Con Calle Leandro Rovirosa Wade, 

Al Sureste 20.69 Mts. Con Rosario González Avales, 

Al Suroeste 27.20 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 19.23 Mts. Con Acceso. 

40 2,109.95 Al Noreste 20.33 Mts. Con Calle El Limón. 

Al Sureste 92.99 Mts. Con Petronila de la Cruz May, 

Al Suroeste 26.11 Mts. Con Aniceto Sánchez Morales y 

Al Noroeste 52.08 Mts. Con Aniceto Sánchez Morales, 13.06 Mts. 

Con Enrique Garcia Sánchez, 36.87 Mts. Con Elsy de la Cruz 
Jj 

A va los. 

41 362.01 Al Noreste 29.53 Mts. Con Marilú Rodríguez Mendoza, \ 
Al Sureste 10.00 Mts. Con Andrés Rodríguez Mendoza, 

Al Suroeste 32.31 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 15.17 Mts. Con Adolfo Rodríguez Mendoza. 

46 2,011.40 Al Noreste 153.40 Mts. Con Carlos Sánchez Valencia, 

Al Sureste 13.60 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 

Al Suroeste 77.95 Mts. Con Armando Sánchez Valencia, 76.88 Mts. 

Con Jeny del Carmen García Félix y 
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Al Noroeste 6.15 Mts. Con Acceso, 7.52 Mts. Con Silvia Sánchez 

Valencia. 

47 2 , 02 - ~96 Al Noreste 153.43 Mts. Con José Alfredo Valencia de la Cruz, 

Al Sureste 13.90 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 

Al Suroeste 153.40 Mts. Con Pascual Sánchez Valencia y 

Al Noroeste 13.50 Mts. Con Silvia Sánchez Valencia. 

48 503.02 Al Noreste 28.60 Mts. Con Walter Valencia Jiménez, 

Al Sureste 17.70 Mts. Con Juan Ortiz May, 

Al Suroeste 32.07 Mts. Con Calle El Limón y 

Al Noroeste 15.70 Mts. Con Centro Escolar de CONAFE. 

49 1,262.49 Al Noreste 16.40 Mts. Con Francisco García Sánchez, 

Al Sureste 78.00 Mts. Con Sergio Rosario de la Cruz May, 

Al Suroeste 16.68 Mts. Con Calle Francisco Javier Mina y 

Al Noroeste 78.00 Mts. Con Juvencio Moha Valencia. 

50 1,412.78 Al Noreste 20.86 Mts. Con Francisco García Sánchez, 

Al Sureste 78.00 Mts. Con Noemí de la Cruz Torres, 

Al Suroeste 16.30 Mts. Con Calle Francisco Javier Mina y 

Al Noroeste 78.12 Mts. Con Enrique Arias. 

51 857.85 Al Noreste 20.00 Mts. Con Calle Francisco Javier Mina, 

Al Sureste 50.30 Mts. Con Arturo Arias Mendoza, 

Al Suroeste 13.90 Mts. Con José Dario Morales Bautista y 

Al Noroeste 52.50 Mts. Con Santa Arias Pérez. 

56 1,432.89 Al Noreste 76.65 Mts. Con Jeny del Carmen García Félix, 

Al Sureste 18.25 Mts. Con Silverio Sánchez Valencia, 
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Al Suroeste 81 .94 Mts. Con Alfredo Sánchez Valencia y 

Al Noroeste 18.90 Mts. Con Acceso. 

57 1,362.46 Al Noreste 76.88 Mts. Con Pascual Sánchez Valencia, 

Al Sureste 17.74 Mts. Con Armando Sánchez Valencia, 

Al Suroeste 3.21 Mts. Con Silverio Sánchez Valencia, 76.65 Mts. 

Con Ledy Valencia de la Cruz y 

Al Noroeste 3.10 Mts., 15.12 Mts. Con Acceso. 

58 1,432.89 
Al Noreste 3.21 Mts. Con Jeny del Carmen García Félix, 76.64 Mts. 

Con Armando Sánchez Valencia, 

Al Sureste 19.1 O Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 

Al Suroeste 76.01 Mts. Con Alfredo Sánchez Valencia y 

Al Noroeste 18.25 Mts. Con Ledy Valencia de la Cruz. 

59 1,362.46 Al Noreste 77.95 Mts. Con Pascual Sánchez Valencia, 

Al Sureste 18.2 

3 Mts. Con Calle Ignacio Zaragoza, 

Al Suroeste 76.64 Mts. Con Silverio Sánchez Valencia y 

Al Noroeste 17.74 Mts. Con Jeny del Carmen García Félix. 

60 2,147.59 Al Noreste 26.75 Mts. Con Propiedad Privada, 

Al Sureste 79.82 Mts. Con Carmen Domínguez, 

Al Suroeste 27.06 Mts. Con Calle Francisco Javier Mina y 

Al Noroeste 82.27 Mts. Con Luis May. 

61 2,551 .11 Al Noreste 47.70 Mts. Con Moisés de la Cruz, 

Al Sureste 10.36 Mts. Con Ana María de la Cruz García, 5.42 Mts. 

Con Acceso, 32.88 Mts. Con Rosario de la Cruz García, 8.54 Mts. 

Con Diana Cristel de la Cruz García, 
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Al Suroeste 45.67 Mts. Con Arlet Valencia de la Cruz y 

Al Noroeste 51 .21 Mts. Con Nicasio Valencia. 

Asimismo. la presente resolución de enajenación ampara la regularización de 4 

áreas de equipamiento, cuyo uso, destino. descripción de superficie, orientación, 

medidas y colindancias se refieren a continuación: 

52 2,500.00 Al Noreste 50.00 Mts. Con Lenin Valencia, 

Al Sureste 50.00 Mts. Con Calle Revolución, 

Al Suroeste 50.00 Mts. Con Benjamín Bautista y 

Al Noroeste 50.00 Mts. Con Francisco de la Cruz Valencia. 

53 1,396.49 Al Noreste 32.93 Mts. Con Jorge Mendoza Mendoza, 

Al Sureste 45.05 Mts. Con Ayuntamiento de Centla, Tabasco 

(Delegación Municipal}, 

Al Suroeste 28.1 o Mts. Con Calle Leandro Rovirosa Wade y 

Al Noroeste 46.80 Mts. Con Javier May Cruz. 

54 433.21 Al Noreste 8.1 O Mts. Con Lucero Morales Hernández, 

Al Sureste 34.60 Mts., 7.61 Mts., 1.28 Mts., 1.66 Mts. Con Calle 

Venustiano Carranza, 

Al Suroeste 9.11 Mts. Con Calle Leandro Rovirosa Wade y 

Al Noroeste 45.05 Mts. Con Gobierno del Estado de Tabasco en 

beneficio de la Secretaria de Educación (Jardín de Niños "María 

Oropeza Hermida"). 

Al Noreste 163.11 Mts. Con Moisés Valencia, 21.27 Mts. Con 

55 
10,637.0 

Gobierno del Estado de Tabasco en beneficio de la Secretaria de 
o 

Salud (Centro de Salud}, 
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Al Sureste 47.37 Mts. Con Propiedad Privada, 

- Al Suroeste 6.00 Mts. Con Aidé Valencia May, 8.24 Mts. Con 

Eleazar Valencia, 17.35 Mts. Con Edén Valencia Sánchez, 7.67 

Mts. Con Isidro García Sánchez, 10.48 Mts., 26.25 Mts. Con Noé 

Valencia Valencia, 14.41 Mts. Con Dionicio García Sánchez, 14.95 

Mts. Con Isidro García Sánchez, 11 .54 Mts. Con Alejandro 

Sánchez Valencia, 84.23 Mts., 3.98 Mts. Con Calle El Limón y 

Al Noroeste 20.04 Mts. Con Calle Cuauhtémoc, 42.20 Mts. Con 

Gobierno del Estado de Tabasco en beneficio de la Secretaria de 

Salud (Centro de Salud. 

IX.- El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público 

municipal, como se acredita con la constancia con número de oficio 

DOOTSM/0722/2022, de fecha 08 de abril de 2022, expedida por el lng. José 

Geovanni Guillen Ramos. Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales de Centla. 

X.- Se exhibe oficio UMPC/009/2019 constancia de no riesgo, de fecha 11 de 

Junio de 2019, expedida por el C. Osear Adrián Loeza Velázquez, Coordinador de 

la Unidad de Protección Civil de Centla en donde informa que en la Colonia 

Caparroso, del Municipio de Centla, el asentamiento Humano no se encuentran en 

zona de riesgo, esto de acuerdo a la verificación realizada por esta Coordinación 

de Protección Civil Municipal. 

XI.- Se adjunta la constancia número de oficio 401 .3$17.2-2018/CITAB/734, de 

fecha 14 de agosto de 2018, expedido por el Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 

Director del Centro INAH Tabasco, donde se informa que en el área lotificada no 

contiene vestigios arqueológicos. 

XII.- Conforme lo señala la fracción IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, mediante volante 373840 de fecha 02 de 
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agosto de 2018, el registrador público certifica la no propiedad rústica o urbana en 

favor de algunos beneficiados, razón por la que con el oficio SHAC/00202/2022 de 

fecha 07 de marzo de 2022 el Lic. Juan Sánchez Hernández el Secretario del 

Ayuntamiento certifica la continuidad de los posesionarías de los que se 

encontraron antecedentes, en virtud de ser posesiones que con anterioridad a esta 

regularización ellos ostentan por herencia y/o donaciones que padres o abuelos 

les otorgaron. 

SEGUNDO.- Que una vez analizado el expediente con la documentación antes 

descrita, desahogada e integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da 

vista a los presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la 

autorización de enajenación a título gratuito de los predios. descritos en las 

fracciones 1 y VIl del punto que antecede, en virtud que éste Honorable Cabildo es 

competente para resolver por esta vía. el asunto antes planteado. 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable 

Cabildo, se autoriza la enajenación a título gratuito de los predios ubicados en el 

municipio de Centla, constante de una superficie total de 57,199.95 M2 (Cincuenta 

y Siete Mil, Ciento Noventa y Nueve punto Noventa y Cinco Metros 

Cuadrados), a favor de los legítimos poseedores, relacionados en el punto 1, 

fracción VIl de la presente resolución; quienes forman parte del asentamiento 

humano ''Colonia Caparroso"; así como 04 áreas utilizadas como equipamiento 

urbano, atendiendo individualmente las medidas y colindancias señaladas para 

cada lote. 

CUARTO.- En relación a los lotes que se asignan identificados en el punto 

PRIMERO, fracción VIII del presente documento, cuyos poseedores fallecieran 

antes de la expedición del título de propiedad, los que acrediten interés jurídico, 

deberán tramitar el juicio civil correspondiente para la adjudicación del bien, en 

consecuencia, el título de propiedad se elaborara a quien resulte ser el legítimo 

heredero conforme la resolución legal. 
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QUINTO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 

Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, 

entre la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 

Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco; se autoriza a la 

Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) 

para que en término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice 

los trámites para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de 

propiedad individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales 

correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente 

Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Centla y 

autoridades del Gobierno del Estado Tabasco. 

SEXTO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de votos, el catorce de 

julio del año 2025 por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Artículo 

233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 

ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

para que surta sus efectos legales correspondientes. 

SÉPTIMO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la 

Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de 

Catastro Municipal de Centla, así como a la Secretaria de Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 

jurisdicción en el municipio de Centro, Tabasco; las entidades públicas indicadas 

al recibir su respectivo ejemplar, actuaran conforme lo señalan los ordenamientos 

legales que resulten aplicables. 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 53 

RESOLUCION APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, 

TABASCO, A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO 

QUIENES FIRMAN AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE EL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FÉ.-- ------. 

PRIMER REGIDOR Y P 

SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE 

HACIENDA 

IN ~ ELTRAN 
CONTRERAS 

ODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

TERCER REGIDOR 

LIC. GRISELDA ALEJANDRO 

ALEJANDRO 
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